RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007725, Ent. N° 6104/15)

VISTO: el Oficio Nº 2015/042056/2 de fecha 4/11/15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transacción extrajudicial celebrada entre la Intendencia y la sindicatura de la liquidación judicial de la firma Rafael Demarco S.A.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 4/06/13 la Gerencia Contencioso Judicial informó que la Comuna había arribado a un acuerdo de pago con la Liga de Defensa Comercial- designada Síndico de dicho concurso- por el cual la deuda se establece en la suma de $ 715.000, pagaderos en cuatro cheques diferidos ;

2) que por Resolución Nº 2007 de fecha 23/08/13 la Junta Departamental concedió la anuencia a la Intendencia de Canelones para concretar el acuerdo arribado con la Sindicatura, respecto a la deuda de la Comuna con la concursada;

3) que habiéndose efectuado el pago de los cheques referidos, el Contador Delegado observó el gasto con fecha 24/09/13 por no constar anuencia de la Junta Departamental;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/07/14 dispuso observar el gasto derivado de la transacción de referencia por no darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuando exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental según el monto, y por haberse efectuado pagos sin la intervención preventiva correspondiente;

5) que en la oportunidad se remite Resolución         Nº 15/05663 de fecha 7/09/15 reiterando el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la Resolución de este Tribunal de fecha 23/07/14;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo dispuesto en Resolución de fecha 23/07/14 de este Tribunal;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.

bf
PAGE  
1

